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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 47/2017



	PROMOVENTE:
	GUERREROS POR COAHUILA, A.C.



	RESPONSABLES:
	CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y OTRO


Monterrey, Nuevo León, a dieciséis de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con el oficio IEC/SE/3198/2017, del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, quien remite entre otra documentación, informe circunstanciado y demanda de juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano promovido por Luis Antonio Valdés Espinoza, ostentándose como representante legal de la asociación civil “Guerreros por Coahuila, A.C.”, contra la resolución INE/CG/141/2017 emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano del aspirante a candidato independiente a Gobernador Javier Guerrero García, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2016-2017, así como la indebida notificación de la citada resolución, realizada por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del referido Instituto Electoral. 

Conforme a los artículos 189, fracción I, inciso e), y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, inciso a) de la de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, procede plantear la competencia del presente asunto a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, en virtud de que en el escrito de demanda se advierte que la controversia se relaciona con la imposición de sanciones al candidato independiente al cargo de Gobernador en el estado de Coahuila derivadas de la revisión de informes de gastos en la obtención de apoyo ciudadano. 
Con fundamento en los artículos, 196, párrafo segundo,197, fracción XVI y 204, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracciones I y XIV, y 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral; así como el Acuerdo General 2/2014, de veintiséis de marzo de dos mil catorce, emitido por la Sala Superior, por el que se establecen las reglas para el mejor despacho de los asuntos recibidos en las Salas Regionales que remiten a la Sala Superior y de la tramitación electrónica de los auxilios de notificación entre Salas del mismo Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
PRIMERO. En cumplimiento al punto tercero del referido acuerdo general, intégrese y regístrese el cuaderno de antecedentes 47/2017, con copia certificada de los documentos de cuenta, así como el aviso de interposición del medio de impugnación y el presente proveído. 
SEGUNDO. Remítanse mediante oficio los originales de las constancias mencionadas, así como copia certificada de este acuerdo a la Sala Superior.

Notifíquese por correo electrónico a la Sala Superior por el planteamiento de competencia, al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral de Coahuila; personalmente al promovente; por estrados a los demás interesados; y hágase del conocimiento público en la página de Internet de este órgano de decisión.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal Electoral, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

        MAGISTRADO PRESIDENTE
        POR MINISTERIO DE LEY

        Yairsinio David García Ortiz
  SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

                                                                      Catalina Ortega Sánchez
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